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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00154 00 

ASUNTO Ordena incorporar al expediente publicación de 

listado.  

Requiere parte demandante solicite inclusión de 

información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

Incorpórese al expediente la publicación del emplazamiento de los demandados 

ERIKA LILIANA SÁNCHEZ MERCADO y MARCELINO ARRIETA NORIEGA que fuere 

efectuada el 1 de noviembre del año en curso en el periódico El Colombiano. 

 

No obstante, se advierte que en dicha publicación se indicó erradamente el 

nombre del demandado MARCELINO ARRIETA NORIEGA como MARCELIANO 

ARRIETA NORIEGA, razón por la cual no se tendrá en cuenta dicha publicación. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020 los emplazamientos que deban hacerse de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P se harán únicamente en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se requiere a la parte demandante 

para que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido artículo, allegue al 

Despacho solicitud de registro en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en 

la cual incluya el nombre de los emplazados, su número de identificación, las 

partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado que lo requiere a fin de proceder 

a su publicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA                

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _142____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _27 de noviembre de 2020________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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